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Sexta Sesión de la Cámara del Senado, co
rrespondiente a las ordinarias del Décimo 
Quinto Periodo Constitucional del Con 
greso, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, D. N., a las once y treinta minutos 
de la maftana del dla miércoles, dos de Ju· 
nlo de mil novecientos sesenta y cinco. 

Presidencia del honorable Senador Dr. 
Adrián Cuadra Ouliérrez, asistido de los ho· 
norables Senadores Don Pablo Rener y Don 
Enrique Belli, como Primero y Segundo Se· 
cretarios, respectivamente. 

Concurrieron además, Jos honorables Se· 
nadares Don Edmundo Amador, Dr. Rafael 
Ayón, Don José Maria Briones, Dr. Hum· 
berto Castrillo M., Don )osé frixione, Dr . 
Camilo jarqufn, Dr. f ranclsco Machado Sa· 
casa, Dr. Fernando Medina, Don Luis Arlu· 
ro Ponce, General j. Rigoberto Reyes, Dr, 
Crlsanto Sacasa y Don Vfctor Manuel Tala· 
vera T. 

1.-Se abrió la sesión. 
2.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3.-EI honorable Senador Medina mani· 

festó que querfa expresar unas pocas pala· 
bras de encomio para los encargados del 
mejoramiento y arreglo del Salón de Sesio· 
nes, los cuales eran notables y de muy buen 
gusto. Asimismo SP. refirió a la convenien· 
cla, de que teniendo ya la Cámara su equi· 
po de grabación se comenzara a llevar un 
diario de sesiones, encargándose de ello el 
personal del Senado; de cuya idea el hono· 
rabie Stflor Presidente, Senador Cuadra, ha· 
bfa sido precursor. 

Sobre este punto se produjo un lntercam· 
bio de opiniones entre los honorables Sena· 
dores Cuadra, Belll y Medina, acordándose 
que los detalles de tal disposición serian dis· 
cutldosJuera de sesión. 

4.-Se leyó y aprobó en lo general, el die· 
tamen junto con el proyecto de ley por el 
cual se reforma el párrafo primero del Arto. 
179 del Código del Trabajo. 

.Al discutirse en lo particular el Arto. to., 
se suscitó un cambio de impresiones entre 
los honorables Senadores Medina, Cuadra, 
Sacasa, Belli, Talavera y Rener, en cuanto a 
la necesidad, seftalada por el primero, de 
que se indicara en el proyecto que el repre
sentante del Partido de la Minorfa que se es· 
taba agregando en la junta, devengarla su 
sueldo respectivo, como los demás miem
bros de la misma¡ el cual, en vista de que no, 
cataba contemplado en el actual Presupuea· 
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to, deberla tomarse de la Partida de Nivela pública Alemana, por esa actitud de simpa· ~ 
ctón de Hacienda. finalmente, y al leer el tia y de afecto al pueblo de Nicaragua. 
honorable Senador Rener el Arto, 2o., se en· El honorable Senador Sacasa, dijo se su· 
contró que las disposiciones del proyecto en maba a las palabras de encomio manifesta· 
discusión, comenzarfan a regir a partir del das por los honorables Senadores Medina y 
lo. de Enero de 1965, siendo cubierto por Cuadra, respecto a la actitud benévola, pro· 
lo tanto dicho sueldo, con el nuevo Presu lectora y generosa de la República de Ale· 
puesto General de Oastos de la República manía para Nicaragua. 
para el próximo periodo fiscal. 

Al discutirse en lo particular el articulo 
Sometidos a votación nominal, fueron a· único de que consta el proyecto, fue apro· 

probados sin modificación los Artos. lo. Y hado por unanimidad; dispensándosele, a 
2o. del proyecto; al que se le dispensaron, moción del honorable Senador Medina, los 
a moción del honorable Senador Medina, trámites de segundo debate, lectura de autó· 
los trámites de segundo debate, lectura de grafos y aprobación del acta en la parte 
autógrafos y aprobación del acta en la parte conducente. 
conducente. 

1 1 1 d' 6.-EI honorable Senador Rener expresó, 
5.-Se leyó Y aprobó en ° genera' e IC· que no habiendo dictamen sobre el asunto 

lamen juntamente con el proyecto de la Re· Jo. del Orden del Día, solicitaba se alterara 
solución por la que se aprueba el Convenio ésla, dando cabida a otro proyecto, cuyo 
celebrado entre la República de Nicaragua Y dictamen habla sido presentado por la Co· 
la República federal de Alemania, sobre Co· misión de Economfa. 
operación Técnica. 

El honorable Senador Medina se refirió a Sometida a la consideración de los sefto· 
tas ventajas del Convenio y a la valiosa ay~- res Representantes, por el honorable seftor 
da que la República federal de Alemania Presidente, la solicitud del honorable Sena· · 
prestarfa; en la que, no sólo sumlnlstrar!an dar Rener, fue aprobada por unanimidad. 
asistencia técnica para ensenamos a traba¡ar 7.-Se leyó en lo general, en primer de· 
y laborar nuestros pr~ductos Y los .extranj~· bate, el dictamen junto con el proyecto de 
ros en mejor forma, smo que también suph· ley por el cual se exonera de los impuestos 
rfan artfculos para el mejoramiento intelec- sobre Bienes Muebles, Inmuebles y sobre la 
tual y ffsico de nuestra nación. Concluyó Renta, a las Asociaciones de Interés Público, 
diciendo que no les cabl~ ~ás que testlm.o· creadas sin fines de lucro, con personerla 
niar su gratitud a la Repubhca de Alemania, jurfdlca, y cuyos bienes una vez exlinguidas 
por su generosa cooperación que les ha pertenezcan al Estado¡ asf como a las sacie· . 
prestado, y les brindarfa en el futuro. dades contltuidas entre estas Asociaciones y 

El honorable Senador Cuadra expresó Entes Autónomos del Estado, con el objeto 
que en verdad era digno de hacerse notar, de promover el desarrollo de una actividad 
la actividad y cooperación que la República industrial pecuario o agrlcola. 
de Alemania ha desarrollado en los últimos El dictamen decfa, que la Comisión lamen· 
tiempos, en pro del acercamiento Y del estf. taba no estar de acuerdo con el proyecto de 
mulo de las relaciones entre ambos pafses. la referencia, en vista de que su aprobación 
No sólo se trata de asistencia técnica, .agre puede provocar una competencia desleal en· 
gó, sino de facilidades dadas a eslud1~ntes tre las industrias de los Entes Autónomos y 
nlcarag8enses, mediante becas amplfs1mas, la Industria Privada, considerando además, 
que comprenden, no únicamente la perma· que acarrearla su aprobación, perjuicios a la 
nencia en aquel pafs y los estudios, sino Renta Pública .. 
también el provef miento de sumas para pa· 

ar su alimentación, alojamiento, y hasta pa· A solicitud del honorable Senador Ponce, 
:a·es. Es muy meritoria la labor de ta Re- el honorable. Sen~dor Rener, miembro de la 
r~sentación Diplomática de la República A· Comisión d1ctam1nadora, concretó que ésta 

remana, a cargo del Senor Embajador, DOC· recomendaba. se rechazara el proyecto. y 
tor Karl Albers, que ha demostrado ser un por. su me~io hacia ~~ agregado ~n ese 
gran amigo de Nicaragua. También en el sentido, al dic~amen pidiendo se pusiera a 
aspecto asistencial, es muy digno do- enca. votación nominal. 
mio su apoyo a Instituciones Nacionales; en El honorable Senador Amador manifestó 
el cual se destacan las gestiones hechas por que Ja Comisión expresaba con claridad su 
la Embajada para obtener a precios favora· rechazo¡ exponiendo, dentro de sus motivos, 
bles un equipo de Rayos X Ambulante para el dafto que la aprobación de la ley ocaslo· 
el Departamento de Carazo, lo que será de narra al fisco, además de que vendrfa a 
gran beneficio para la salLld de la ciudada· provocar a la larga una competencia desleal 
nra. Terminó diciendo, querfa dejar constan- entre los ciertos factores de productividad, 
cla de su agradecimiento personal, como hi· que están en iguales condiciones que los 
¡o de Carazo y como nlcara¡¡üense, a la Re· Entes Autónomos. Agregó el honorable 
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Senador Amador, que él estaba enteramente 
de acuerdo en que se rechazara el proyecto. 

Estando todos los honorables represen· 
tantes acordes con el dictamen, y de confor· 
mldad con las voces del Arto. 66 del Rtgla· 
mento Interno del Senado, se procedió a la 
votación nominal del dictamen, el cual fue 
aprobado por unanimidad. 

El honorable senor Presidente dijo que 
en consecuencia, habiendo sido aprobado 
el dictamen, que es adverso al proyecto, se 
consideraba rechazada la ley. A moción 
del honorable Senador Rener, que fue apro 
bada por votación nominal unánime, se le 
dispensó el trámite de lectura del acta en la 
parte conducente. 

8.-Se comenzó a discutir en lo general, 
en segundo debate, el proyecto de ley que 
reglamenta el Arto. 222 de la Constitución, 
relacionado a los cargos de jueces Locales. 
Pero habiendo sido recordada por el .hono· 
rabie Senador jarqufn¡ disposición que to 
mara la Cámara en sesión anterior de que 
este proyecto volviera a Comlsión,-a la 
que se agregó a los honorables Senadores 
ArgQello y Belll, para que hicieran un mayor 
estudio y emitieran un nuevo dictamen-y 
no habiendo sido éste aún presentado, la 
Mesa Directiva dispuso retirar el asunto, 
suspendiéndose su discusión. . 

9.-Se levantó la sesión, manifestando el 
honorable senor presidente a los senores 
senadores, que serian citados para la próxl· 
ma, oportunamente. 

Adrián Cuadra O., 
Presidente. 

Pablo Rener, 
Secretarlo. 

Enrique Belll, 
· Secretarlo. 

Cámara de Diputado• 

Urblna Romero, don francisco Almendárez 
Lovo, Dr. Daniel Marfa Arauz, don Ernesto 
Urcuyo Maliano, Dr. Henry TUfer, don Tito 
Tejada, Dr. julio lcaza Tigerlno, don Alfre· 
do Brantome, don Andrés Ruiz Escorcia, 
don Hécbr Mairena, Dr. José Maria Monea· 
da, don juan F. Palacios, Dra. Oiga· Núftez 
de Saballos, don César Acevedo Quiroz, 
Sra. lrma ferre ti de Mejía, Dr. juan Mun· 
gufa Novoa, Dr. Alejandro Romero Castillo, 
Dr. Adolfo Oonzález Baltodano, Dr. Carlos 
Guillermo Bonilla, Sr ita. lrma Guerrero Cha· 
varrfa, don Arturo Cerna, Dr. Juan José 
Morales Marenco. don Francisco Arauz y 
don Enrique Fernando Sánchez. 

1.-EI Diputado Presidente Dr. Montene· 
gro Medrano, declara abierta la sesión. 

2.-Se da lectura al acta de la sesión ante· 
rior, se discute y se aprueba con la modifi· 
caclón solir.itada por el Diputado lcaza Tige· 
rino, en el sentido de que en su intervención 
de ayer, dijo que el Sr. Presidente de la Re· 
pública habla irrespetado la Constitución¡ y 
la protesta del Diputado Moneada por no 
aparecer su intervención de la sesión de ayer. 

3.-EI Diputado Mungufa Novo1, presenta 
y da lectura a un proyecto de ley, tendiente 
a otorgar personalidad jurfdlca al cPatronato 
del Ho¡ar del Nino de Chinandega,, cuyos 
fines son de proveer de hogar a los menores 
delincuentes, pre-delincuentes y aoandona· 
dos dándoles una sólida formación religiosa, 
cf vica, moral y además una formación técni· 
co-vocaclonal que los habilite para ser clu· 
dadanos aptos para ganarse la vida honrada· 
mente. Tomado en co.nsideración dicho 
proyecto, pasa a la Comisión respectiva. 

4.-Dado que el Diputado f ernández se 
ausentará del país, pide a la Mesa Directiva 
se nombre en su lugar al Diputado lcaza 
Tigerino para que le sustituya durante su 
ausencia en la Comisión Especial, nombrada 
para estudiar el caso de la República Domi· 

Quinta Stsión de la Cámara de Diputados, nlcana. La Mesa accede a la solicitud. 
en la reunión ordinaria del Congreso Na· 5.-Se da lectura al dictamen de la Comi· 
cional, en su Décimo Quinto Periodo sión de justicia y de Gobernación, en relación 
constilucion~I, celebra~a en la ciudad de a la Ley de jubilaciones y Pensiones de Ma· 

· Managua, Distrito Nacional, ª las once Y glstrados. Al ser sometido a discusión dicho 
~uarenta minutos de la m~ftana d~I dfa dictamen, la Diputado Dra. Núnez de Saba· 
Jueves tre~e de Mayo de mil novecientos llos, hace moción para que se suspenda la 
sese~ta Y cm~o. discusión, hasta que sean distribuidas las 
Preside el Diputado Preslde~te. Dr. Orlan· copJas respectivas, la cual es aceptada, que· 

do Montenegro Medrana, as1st1do de los dando en consecuencia suspendida la dis· 
Diputados Dr. Ramiro Granera Padilla y Sra. cusión. 
Mary Cocó Maltez ele ~allejas, como Prime· 6.-La Secretarla da lectura al dictamen 
ro Y Segundo Secretario, respectivamente. favorable de la Comisión de Defensa, a la 

Concurren además los Diputados sfguien· solicitud del Poder Ejecutivo para que se le 
tes: autorice a enviar tropas a la República Do· 

Don León Cabrafes, don Ramiglo Sánchez, minlcana, el cual se somete a discusión. 
Dr. José Marfa Borge, Dr. Octavlo Guerrero -El Diputado Morales Marenco, expresa 
Agullar, Dr. Adolfo Martínez Talavera, Dr. que dado que hay varios considerandos en 
Orlando Trejos Somarrib1, Dr. francisco ese dictamen, opina que lo que se debe eml· 
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tir no es un Decreto, sino más bien una Re· 
solución de la Cámara del Congreso.-EI 
Diputado lldo Sol se pronuncia en contra de 
la colaboración que Nicaragua prestará en el 
caso de la República Dominicam11 ya que 
los Estados Unidos al intervenir en el asunto 
dominicano, no consultaron a ningún orga· 
nismo l. internacional, lesionando asf la sobe
rania <'le un pueblo y que no es a Nicaragua 
a quien corresponde solventar la diffcil situa
ción en que se encuentra la República Domi
nicana, actualmente. No podemos aprobar 
una acción a posterior! -dijo-y se debe pe· 
dir más bien el retiro de los marinos norte
americanos.-EI Diputado Cabrales dice que 
dicho dictamen debe ser discutido con toda 
serenidad. Que Nicaragua tiene un compro· 
miso con la OEA, ya que en la Reunión de 
Consulta 'de Cancilleres, celebrada en Was 
hington, ~uestro pafs votó afirmativamente, 
esto compromete al Poder Legislativo a que 
se apruehe el envfo de tropas a la República 
Dominicana. Agregó que ni los decretos 
ni las resoluciones del Poder Legislativo lle· 
vahan considerandos, pues las razones para 
dictarlos deb~n aparecer en la exposición de 
motivos.-EI Diputado lcaza Tigerlno expre
sa que los considerandos del dictamen son 
sobrantes, que seria mejor suprimirlos ya que 
en ellos se Invoca el derecho cuando preci
samente lo que va a hacerse es violarlo, en 
el caso de la República Dominicana. El Di· 
putado Urbina Romero expresa que siguien
do una buena política nosotros debemos a· 
catar lo que la OEA apruebe porque somos 
participes de ese Organismo regional, no se 
debe juzgar si EE. UU., actúan bien o ac 
túan mal, somos un pafs garante y Nicara
gua tiene un prestigio internacional y debe· 
mos de cumplir con la determinación de la 
OEA, ya que Nicaragua al_ suscribir la carta 
de Ja OEA, se comprometió a acatar lo que 
ese Organismo acordara. La No Interven· 
ción no quiere decir que jurldlcamente . se 
piense asl, se debe pensar en la cooperación 
que Nicaragua va a dar para suprimir· esa 
matanza en la República Domlnicana. Eti 
cuanto a los considerandos antes dichos, sir· 
ven para exponer los motivos y para lnfor· 
mar al puebl\>. El Diputado Mungufa No· 
voa aunque lamenta el envlo de fuerzas ar
madas a la República Dominicana, conslde· 
ra que debe cumplirse con lo acordado en 
la Décima Reunión de Cancilleres y que ade· 
más esta resolución deberla ser imitada por 
todos los pueblos hispanoamericanos. El 
Diputado Lugo Marenco dijo: cEstoy en 
contra de toda intervención, pero este caso 
hay que analizarlo. Habiendo peligro para 
Jos extranjeros, residentes en la República 
Dominicana, EE. UlJ., procedió a protegerlos. 
El dictamen es magnifico y creo que somos 
nosotros los que debemcs apoyar al Ejecu· 
tivo•. -

A continuación la Cámara acuerda dl'jar ..p(_ 
los considerandos del dictamen como parte 
expositiva y aprueba la siguiente Resolución, 
así: 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua, 

En vista de la solicitud presentada por el 
Seftor Ministro de Defensa, 

Resuelven: 
UNICO: -Autorizase la salida de Nicara

gua de una Companfa de Rifleros 
integrada por 164 miembros de 
nuestro Ejército, entre oficiales, 
clases y soldados, con el único 
fin de prestar en la República · 
Dominicana su cooperación a la 
fuerza lnteramericana, solicitada 
por la Décima Reunión de Con· 
sulta de Ministros de Relaciones 
Exteriores. El Senor Presidente 
de la República, como jefe Su· 
premo de las fuerzas Armadas, 
dispondrá lo conveniente para el 
cu•nplimiento de esta Resolución. 

Esta Resolución deberá ser pu· 
blicada en e La Oaceta•, Diario 
Oficial. 

El Diputado Urbina Romero hace moción 
para que se dispense segundo debate, lectu· 
ra de autógrafos y demás trámites, la que 
puesta a votación resulta aprobada con un 
voto en contra, quedando en consecuencia 
aprobada dicha Resolución en primero y se· 
gundo debate. 

7. -Se continúa la discusión del proyecto 
de Ley Orgánica 'del Tribunal de Cuentas. 
A discusión el Arto. 2, se aprueba Integra· 
mente. Al discutirse el Arto. 3~ el quórum se 
rompe y la sesión queda levantada. 

; 

8.-EI Diputado Presidente, Dr. Montene· 
gro Medrana, cita para el día de maftana a 
Ja ho.ra reglamentaria. 

Dr. Orlando Montenegro Medrano _ 
Diputado Presidente 

Dr. Ramiro Oranera Padilla 
Diputado Secretario 

Sra. Mary Cocó Ma/tez de Callejas 
Diputado Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexot 

Carta de Nacionalización al Sr. 
Wioston Simpson y Gayle 

No. 1807 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del seftor Winston Simp· 
IOil y Oayle, mayor de edad, casado, pas• 
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,........ tor evangélico, de este domicilio y' origina· con su producción evitará la importación de 
rio de la Provincia de Oriente, Cuba, relatl· artículos similares, orl2inando economía de 
va a que se le conceda Carta de Naciooall· divisas en el país. Que de conformidad 
zación de la República de Nicaragua. con el Arto. 21 de la citada ley en su Inciso 

Considerando: a) el Poder Ejecutivo está facultado para con· 
ceder la prórroga a que se refiere la solicitud 

Que el peticionario llenó los requisitos de antes mencionada, cuando fuere necesaria y 
ley, renunciando solemnemente a su nacio- estuviere debidamente justificada por un pe· 
nalidad cubana al manifestar su deseo de r(odo no mayor que el originalmente estable· 
adoptar la nicaragüense, y justificando su cido. 
residencia en Nicaragua desde hace más de Por Tanto: 
ocho anos, asf como su buena conducta. 

De conformidad con las disposiciones le· 
Por Tanto: gales anteriormente citadas, 

De conformidad con los Artos. 19, Ordl· 
nal 1), 195, Ordinal 11) de la Constitución, " Decreta: 
y 4, Ordinal 5) de ta Ley Creadora de tos Arto. to.-Conceder al Senor Adán VI· 
Ministerios de Estado. vas Lacayo en lo que se refiere a la Planta 

Acuerda: Industrial que se propone instalar y que se 
dedicará a la producción de cGelatlnas y 

Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· Concentrados Para Refrescos y Helados•, 
ción Nicaragüense al senor Wlnston Simp·· descrita en el Visto Primero, prórroga de 
son y Gayle, de calidades conocidas, y darle un ano para finalizar sus operaciones de 
ceztificación de este acuerdo para que le sir· instalación e iniciar sus actividades de pro· 
va de suficiente atestado. ducclón, prórroga que se vencerá el día to. 

Comunfquese.-Casa Presldenclal.-Ma· de Abril de 1966. 
nagua, D. N., 23 de junio de 1065.-RENE Arto. 2o. - Publicar el presente Decreto 
SCHICK.--Et Ministro de la Gobernación, en el~ Gaceta•, Diario Oficial. 
Lorenzo Ouerrero. Dado en Casa Presidenclal.-Managua, 

i D. N., -a los catorce dias del mes de junio 
Haolenda y Cr6dito Pllblico de mil novecientos sesenta y cinco.-RENE ____ ..._ __ ·=---=---- SCHICK, Presidente de la República.-(f) 

Prórroga al Señor Adán Vivas Lacayo 
No. 87 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere el 

Inciso a) del Arlo. 21 de la Ley de Prolec· 
ci6n y Estimulo al Desarrollo Industrial de 
20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por el 

Senor Adán Vivas Lacayo para que de con 
formidad con el Arto. 21 de la Ley de Pro· 
lección y Estimulo al Desarrollo Industrial 
se le conceda prórroga de cuatro a cinco 
meses para empezar a operar su pequena 
Planta Industrial la que se dedicará a la pro· 
ducclón de cGelatinas y Concentrados Para 
Refrescos y Helados•. 

Segundo: El Arto. 2o. del Decreto 82 de 
8 de junio de 1964, publicado en cLa Ga· 
ceta• No. 141 de 24 de Junio del mismo 
ano, en el que se senaló el dia lo. de Abril 
de 1965 para el inicio de las operaciones en 
la planta en referencia. 

Considerando: 
Que la Instalación de esta planta en el 

pal!l ulllizará algunas materias primas nacio· 
nales; que dará ocupación a varios obreros 
nicaragüenses, mejorando con esto el nivel 
de ocupación en el territorio nacional¡ que 

Ricardo Parrales S., Vlceministro de Eco· 
nomía.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, MI· 
nlstro de Hacienda y Crédito Público. 

Educación Pllbllca 

Doctor en Medicina y Cirugia 
No. 833 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller j. Evenor Avllez Hernán· 
dez, natural de León, Departamento del mis· 
mo nombre, República de Nicaragua, sollcl· 
ta se le expida el Titulo de Doctor en Me· 
dicina y Cirugla, en virtud de presentar el 
correspondiente Diploma librado por la Unl· 
versidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
a los un día del mes de junio de mil nove. 
cientos sesenta y cinco, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller j. Eve· 

nor Avilez Hernández, el Titulo de Doctor 
en Medicina y Cirugía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las Leyes le 
conceden. 

Comuníquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., 15 de junio de 1965. -RENE 
SCHICK. Presidente de la República.-Oon· 
zato Meneses Ocón, Ministro de Educación 
Pública. 

··1· 'J 
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Ministerio de Defensa lleva esta Sección y publfquese en cla Ga· ~~ 
ceta,, Diario Oficial, la presente resolución 

Nombramiento del Ministerio de Y un extracto de escritura y estatutos de la 
Defensa Sociedad. Archfvese un duplicado de escri· 

tura y estatutos en esta Sección. Adolfo 
cNo.-14-cM, Garcfa Rosales.-M. A. Dfaz M., Srlo.-No. 

El Presidente de 1.a República, 49.-Cooperatlva de Ahorro y Crédito de 
Acuerda: Empleados de La Salud.-Por escritura pú· 

lo.-Nombrar Práctico Oficial del Puerto blica autorizada en la ciudad de Managua, 
d D. N., a las diez de la manana del dfa doce 

e Corinto, Departamento de Chlnandega, de Nov. de mil novecientos sesenta y cuatro, 
al Senor Benjamin Dawson Medina. ante los oficios notariales del Dr. Alfonso 

2o.-EI nuevo nombrado tomará pose· Valle Pastora, comparecieron los seftores: 
sión de su cargo ante la autoridad corres· Armando Martfnez, casado, contador; Juan 
pondlente, y devengará los Honorarios co· Krlstoffle, casado, oficinista¡ Bernardo Ló· 
rrespondientes de conformidad con la Ley. pez, casado, oficinista¡ Carlos Dompe, sol· 

3o.-EI presente Acuerdo surte sus efectos tero, oficinista¡ José Castillo, soltero, con· 
a partir de esta misma fecha. tador¡ Rafael Memlo1a, casado, oficinista¡ 

Comunfquese._;_,Casa Presldenclal.-Ma· Blanca Cuesta, casada, oficios domésticos¡ 
nagua, D. N., 14 de Junio de 1965.-(f) RE· Jaime ArgQello, casado, oflcinis.ta¡ Felipe 
NE SCHICK 0.-EI Ministro de Defensa. Castellón, , soltero, contador; Luis Bustos, 
-(f) /. D. Oarcía M., Coronel O. N. soltero, chofer¡ Antonio Garcfa, casado, co· 

merciante¡ César López, <;asado, oficinista; 
Salvador Rosales, casado, mecánico; Carlos -

Ministerio del Traba)o Ramfrez, casado, laboratorista¡ Guillermo 
López Saavedra, casado, oficinista; Francis· 

Cooperativa de Ahorro y Crédito co Romero, soltero, obrero; Juan Antonio 
"Empleados de La Salud" Murlllo, rasado, chofer; Miguel Angel Co· 

liado, soltero, oficinista; Guillermo Ortega, 
Adolfo Garcfa Rosales, Abogado y Jefe casado, pasteurlzador; Margarita Cisne, sol· 

de la Sección de Cooperativas-Ministerio tera, oficinista; William Urtecho Escobar, 
del Trabajo, soltero, oficinista; Eduardo Rodrfguez, casa· 

Certifica: do, _contador; Haydeé E. Solórzano, viuda, 
Resolución No. 41.-Sección de Coope· oflcini~ta; Victoria Cuarezma, casada, oficios 

rativas, Ministerio del Trabajo.-Managua, domésticos; Maria Inés Castro, soltera, ofi· 
veinticuatro de Mayo de mil novecientos clos domésticos, todos mayores de edad, de 
sesenta y cinco; a las nueve y cincuenta mi· este domicilio, en su propio nombre y con· 
nulos de la maftana.-Vistos Resulta: El juntamente dicen: Que han acordado unir· 
dfa veintidós de Mayo de mil novecientos se para formar una sociedad cooperativa de 
sesenta y cinco, a las nueve de la maftana, ahorro y crédito contenida en las siguientes 
presentó a esta Sección de Cooperativas el cláusulas: Primera. - Denominación, Res· ... _ 
Dr. Alfonso Valle Pastora la Escritura Públi· ponsabilidad, Domicilio, Duración y Fines. 
ca autorizada ante sus oficios notariales con -Esta sociedad se denominará cCooperati· 
el número 17, a las diez de la maftana del va de Ahorro y Crédito Empleados de La 
dla 12 de Noviembre de 1964, por la cual Salud,, será de responsabilidad limitada¡ 
se constituye la Cooperativa de Ahorro y tendrá su domicilio en la ciudad de Managua 
Crédito Empleados de La Salud, asf como y será de duración indefinida y los fines que 
los Estatutos de la misma aprobados en acta persigue son: l) Estimular un sistema có· 
de las cinco de la tarde del dfa 12 de No· modo y sencillo de ahorro entre sus asocia· 
viembre de 1964, pidiendo él mismo se dos¡ 2) Facilitar a sus asociados préstamos 
aprobaran tanto la escritura constituida como a un interés razonable, no mayor del uno 
sus estatutos de conformidad con el Arto. por ciento mensual sobre el balance adeuda· 
218 CT. Se considera que enlaconstltuclón do; 3) Educar a los asociados dentro del 
de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de esplritu cooperativista orientándolos a hacer 
Empleados de La Salud, se observaron los buen uso del dinero y del crédito. Segunda. 
requisitos exigidos en el Código del Traba· -De los Asociados.-Podrán ser socios de 
jo, capitulo IV, Artos. 210 y siguientes. Por esta Cooperativa todos los empleados de la 
tanto, de conformidad con lo expuesto y Empresa · Nacional de Productos lácteos, 
Arios. citados, se resuelve: Apruébase la observando el principio de neutralidad polf· 
constitución de la Sociedad Cooperativa de tica, religiosa y racial. El número de socios 
Ahorro y Crédito Empleados de La Salud de 1 es ilimitado pero la sociedad no podrá fun· 
que se ha hecho méritos en las presentes di·¡ cionar con menos de veinticinco. Todo aso· 
llgenclas¡ inscribase su escritura y estatutos ciado al ingresar a la Cooperativa pagará la 
en el Libro de Registro de Coop~ratlvas que' suma de .. Cinco Córdobas como cuota de 

' . 
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admisión, y además el valor de un certifica
do de aportación que no podrá ser menor de 
Diez Córdobas y el que se podrá pagar de 
una sola vez, o en cuotas semanales, quin· 
cenales o mensuales. Tercera.-Dirección 
y Administración.-La autoridad de la Co· 
operativa estará integrada asf: a) Por la 
Asamblea General, ésta sesionará anualmen· 
te; b) Por el Consejo de Administración que 
estará integrado por siete miembros: Un 
Presidente, Un.Vice Presidente, Un Secreta· 
rio, Un Tesorero-Gerente, 3 Vocales; c) Por 
un Comité de Crédito; y dJ Por un Comité 
de Vigilancia, ambos comités estarán cons· 
liluidos por tres miembros cada uno. Todos 
los miembros de esta Cooperativa serán elec· 
tos por la Asamblea General. Pueden tam 
blén celebrarse asambleas extraordinarias 
a solicitud del Consejo de Administración, del 
Comité de Vigilancia y cuando el veinte por 
ciento de los asociados lo soliciten. Si el 
Consejo de Ad_ministración no convoca a la 
Asamblea General extraordinaria cuando asl 
Jo solicite el Comité de Vigilancia o el veinte 
por ciento de los socios, éstos en cada caso 
podrán hacerlo ellos mismos pero siempre 
dicha convocatoria deberá ha('erse con diez 
dfas de anticipación ·a la celebración de la 
asamblea. Las resoluciones, acuerdos o dis
posiciones de la asamblea se tomarán por 
mayorfa absoluta de los presentes, es decir 
se formará con más de la mitad. Cuarta.
Del Capital, fondas Sociales y Distribución 
de Excedentes.- El capital social de esta Co· 
operativa será variable e ilimitado y se for· 
mará asf: a) Con la aportación de los aso· 
ciados, siendo cada certificado de aportación 
nominativo, indivisible con valor de Diez 
Córdobas cada uno. El capital de cada 
asociado estará limitado al diez por ciento 
del capital social¡ b) Con los donativos que 
se reciban; c) Con los porcentajes que se 
destinen para Incrementarlo. Los fondos 
sociales se constituirán en la siguiente forma: 
Anualmente se separará un cuarto del uno 
por ciento para fomento de educación CO• 
operativlsta, tomándose como base el total 
de préstamos concedidos durante el ejercicio 
social. Los excedentes se distribuirán asf: a) 
El diez por ciento para Reserva Legal; b) El 
cinco por ciento para el fondo cuota de la 
federación de Cooperativas; c) Un interés 
no mayor del seis por ciento anual sobre el 
valor nominal de los certificados de aporta· 
clón Ingresados y no retirados a la fecha del 

. cierre económico¡ d) El balance restante se 
distribuirá a los asociados en proporción al 
Interés pagado por cada uno de ellos duran· 
te el ejercicio económico con base al ingreso 
total de intereses cobrados por la Coopera· 

del uno por ciento mensual sobre el balance 
adeudado. Sexta.-De las Obligaciones y 
Contabilidad. - La Cooperativa se hace a· 
creedora o deudora de todas tas obtigaclo· 
nes, actos, contratos y operaciones que eje· 
cute el Consejo de Administración relacio· 
nado con ella, siempre que hayan sido efec· 
tuados conforme a ta Ley. Los libros de 
contabilidad que llevará esta Cooperativa 
serán los que exija el Código del Trabajo y 
los auxiliares que sean necesarios para su 
mejor administración. El ejercicio social se 
cerrará anualmente el dia 31 de Octubre de ca· 
da afto. Séptima.-Disolución y Liquidación. 
-La Cooperativa se disolverá y liquidará 
conforme a las normas establecidas en los 
Estatutos. Octava.-junta Directiva.-Pro· 
visiona!: Presidente, Armando Martfnez; 
Vice-Presidente, juan Kristoffle; Secretario, 
Carlos Dhompe; Tesorero, Bernardo lópez; 
y Vocal, José Castillo. Novena.-Constltu· 
yente.-La primera Asamblea General se 
celebrarA el dfa 12 de Noviembre de (1964) 
mil novecientos sesenta y cuatro, a las 
cinco de la tarde en el local Empresa La 
Salud, en dicha asamblea se deberán apro· 
bar los Estatutos y se elegirán las autorida
des en forma definitiva y deberán asistir a 
esta sesión las dos terceras partes del número 
total de asociados. Esta Cooperativa se 
regirá por lo establecido en la presente es· 
critura, en sus Estatutos que la complemen· 
tan, por los reglamentos que se emitieren, 
resoluciones de la Asamblea General y ade· 
más por las normas generales referentes a la 
materia. Asl consta en testimonio librado 
por el notario autorizante en la ciudad de 
Managua, a las nueve de la maftana del di a 
30 de Noviembre de mil novecientos seseo· 
ta y cuatro.-Managua, veinticuatro de Mayo 
de mil novecientos sesenta y cinco.-Adolfo 
Oarcfa Rosales. 

Es conforme.-Managua, Distrito Nacio. 
nal, 17 de junto de mil novecientos sesenta 
y cinco. 

Adolfo Oarcía Rosales, 
Jefe de la Sección de Cooperativas, 

Ministerio del Trabajo. 

Mlnl1t1rlo de Economl1 

Traspaso de Franquicias y Privilegios 
a Sociedad "Envases Nicaragiienses, 

S. A." 

· tiva. Qulnta.-De los Préstamos y Devolu· 
ciones.-Los préstamos se otorgarán exclu· 
sivamente a tos asociados de la Cooperativa. 
El Interés de los préstamos no será mayor 

Ministerio de Economfa. Managua, D. N., 
doce de Junto de mil novecientos sesenta y 
cinco. Las nueve .de la manana. 

El Vice-Ministro de Estado en el_Despa· 
cho de Economia, 

···~J0i~~. ·. 
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Vistos: 
Primero: La solicitud presentada a Pste 

Ministerio, por el senor Larry Mulligan Be· 
nard, para que, de conformidad con la Ley 
de Protección y Estfmulo al Desarrollo In 
dustrial se apruebe la Cesión que efectuó a 
la Sociedad cEnvases Nicaragüenses, S. A.>, 
de los privilegios y franquicias concedidos 
a él, por Decreto No. 15 del 28 de Octubre 
de 1060, publicado en cla Gaceta,, Diario 
Oficial, No. 271 de 26 de Noviembre de •.. 
1960, que protege a su Planta Industrial de· 
dicada a la fabricación de utensilios de alu· 
minio para uso doméstico. 

Segundo: La escritura pública No. 387 
autorizada en esta ciudad, por el Notarlo 
Doctor joaqufn Cuadra Chamorro, a las nue· 
ve de la manana· del dfa veintiocho de julio 
de mil novecientos sesenta y cuatro, en la 
cual, el senor Larry Mulligan Benard cede 
los privilegios y franquicias otorgados a él 
por el Decreto citado en el Visto anterior, a la 
Sociedad e Envases Nicaragüenses, S. A.•, y 
en la que consta en su cláusula tercera, la a· 
sunción, de parte de esta última de las obli· 
gaciones seftaladas en el Capftulo IV de la 
citada Ley. 

Considerando: 
Que el Arto. 30 de la citada ley, autoriza 

la cesión, venta o traspaso de los privilegios 
y franquicias de los Decretos de Protección 
Industrial, por lo que es procedente aprobar 
el traspaso solicitado por el senor Larry Mu· 
lllgan Benard. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 30 de la el· 

tada Ley, 
Resuelve: 

ofrece en venta o tran1accl6n 101 derecho• adqulrl
do1 en Nicaragua 1obre sus Patentes No 843, del 
22 de Junio de i963, 1obre e Un Método Corre1pon
dlente Aparato y Producto para UHne como Ro
ciador Agrfculturah, 101 que no ae han ab1ndona• 
do, 111 como 101 pro:luctos elaborado por medio de 
101 ml1mo1. . 

Managua, D. N., doce de Mayo de mil noveclen
to1 sesenta y cinco.-Henry Caldera-Pall1i1. 

2 1 

...... 
Patentes de Invención 

N9 1566-8/U N9 144213 - t 6.96 
Sandoz Patenta Llmlled, de Ontado Cana1á, por 

medio de apoderado Henry Caldera Pallal1 Agente 
de Marc11 y de eate domfcllio, 101lclla concealón de 
derecho• de Patente de Invención 1obre 1u invento 
conallleate en: cPerfecclon1mlento1 en o Relaciona· 
do1 con Compue1lo1 Ordnico1, C110 1915•. 

Oyease opoelclonea, término ltgal. 
Minlatro de Economía, Oficina de Patentea de 

Nlcaragua.-Managua, D. N., Once de febrero de 
mil novecientos aeaenta y clnco.-Ju'lán Benda
fla S., Comlalonado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 1565-H/U N9 1442l2-t 6.96 
Sandoz Patenb Llmlted, de Ontarlo, Canadá, por 

medio de apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente 
de Marc11 y de ute domicilio, 1ollclh conce1lón 
de der~cho1 de Patente de. Invención aobre 1u In
vento con1l1lente en: •Perfeccloaamlento1 en o Re
laclonadoa con compuelloa Orgánlco11 C110 1911 •. 

Oyeaae opo,ielones, término legal. 
Minl1terlo de Economla, Oflcin1 de Patentee de 

Nicaragua, Managua, D.N., Once de febrero de 
mil novecicnto1 1eaenta y clnco.-jullán Bendafta S., 
Comi1loaado de Patentu de Nicaragua. 

3 2 

No. 1564-B/U No. 144231- t7.60 
Hugo Tlmmerbell, Erlch Tfmmerbeil e llae Tlm

merbell de Durholt, de Alemania, por medio de ge1· 
tor oficlo10 meilor Henry Caldera Pallal1, Agente 
de Marc11 de fábrica y de este domlclllo, 101icfta 
concesión de derecho• de Patente de Invención 10-
bre 1u Invento coa1lstente en: e Zuncho• ea forma de 

Primero: Considerar a la firma e Envases Clnt11 para Bulto• de Embalaje, en particular paro 
Nicaragüenses, S. A.>, coQio beneficiarla del fardo• Pren11do1•. 
D t 1 d 1 V. t p 1 d Oyen1e opoalclone¡ tErmlno legal. 

ecre o mene ona o en e IS o r mero e Mlnl1terlo de Ecoaomra. Oficina de 'Patentes 
esta Resolución el cual fue emitido original· de Nlcaragua.-Manaaua, D. N., quince de Marzo 
mente a favor del Sr. Larry Mulligan Benard. de mil noveciento1 1uenta y clnco.-Jullán Bendalla 

Segundo:'" Advertir a la firma •Envases S., Coml1lonado de Patentee de Nicaragua. 
3 2 

. 

Nicaragüenses, S. A.>, que queda · sujeta a _. ' 
todo lo dispuesto por el Capitulo IV de la N9 1563 -B/U N9 144230-t 1.12 
Ley de Protección y EsUmulo. al Desarrollo Sandoz Patente Llmlled, de la ciudad de Toronto, 
Industrial que se hace mención en el Decre- Ontarlo, Canadá, por medio de apoderado Henry 
to aludido asf como la asunción de todas 1 Caldera Pallalt, Agente de Marcu y de e.te domlcl· 

b . ' . d llet, 1ollclla concealón de derech)I de Pa ente de In· 
l~s o ligaciones que de dicho Decreto se e· venclón 1obre IU Invento conal1tente en: cPerfecclo· 
riven. namlento1 en o Relaclonodos con Compue1to1 Or-

T P bll R 1 . • g4nlco1, C110 1923•. 
ercero: u car esta eso uc1on en Oyeaae opo•lcionea t~rmiao legal 

cla Gaceta>, Dia'rio Oficial. Mlnl1terlo de Econ¿mla, Oficina de Patentes de 
Ricardo Parrales S.-\tice-Ministro de E· Nicar1gua. Managua, D. N., Ocho de Marzo de 
conomfa.-Ante mi: Julio Ricardo Agullar- mil novecientos 1eeenta y clnco.-Julián Bendafla s., 
Oficial Mayor de Economf a. Comfalonado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Venta de Patente 
N9 1693 -B¡U N9 144845- <J 6.55 

Shell lnternatlonale Reaearch Maatachappij N. J., 
de la cludi<J de La Haya, Holanda, por mi medio 

N9 1562-B/U N9 144229-t 7.04 
Loven1 K'mftke f1brik P1odukllon11klleael1kab, 

de Dinamarca, por medio de apoderado aeflor Hen
ry Caldera Pallal1, Agente de Marc11 de fábrica y 
Pateotee de Invención de eate domicilio, 1ollclta 
concellón de derecho• de Patentes de Invención •Q· 
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bre 1u Invento con1l1tente en: cCaju o Recepticu
los Simllareu. 

Oyente opo1lcionu, término legal. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patente• de 

Nicangua, MaaagU1, D.N., quince de Marzo de mil 
noveclcnto1 1uenta y cinco. - julián 8end1ila S., 
Comisionado de Patento de Nicaragua. 

3 2 

NQ 1561-8/U N9 144228-4 6.92 
Clba Soclete Anonyme, de la ciudad de Bullea, 

Suiza por medio de apcderado, Henry Caldera Pa
llail, Agente de Marcu y de ote domlclllo, 1ollclt1 
concolón de derecho• de Patente de Invención 10-
bre su invento consiatente en: •Procedimiento pin 
Preparar Agento Antfparultarios•. 

Oyen1e oposlclone1, término legal. 
Miniaterlo de Economí1, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Man1gua, D. N. 001 de Abril de mil no· 
veciento1 1eaenta y clnco.-Jullán Bendaila S., Co
misionado de Patentee de Nlcar1gua. 

3 2 

Marcas de Fábrica 
N9 1522-8/U NQ 132890-4 11.60 

The Andrew Jergen1 Company, de 101 E1t1do1 
Unido• de América, por medio de apoderado Hen
ry Caldera Pallal1, Agente de Marc11 y de elle do 
mlclllo, 101lclta el regl1tro de la Marca de fábrica 
y Comercio que con1l1te en la denominación: 

JERGENS 
Sola 7 1in dl1tlntlvo1 eapecialet, marca que se 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl11lng11lr: Preparaclono de Tocador, Perfumería, 
Co1métlco1 y Artrculoa Semejante!, claae 7, (CoJmé· 
tlcos, Perfume. y P1eparaclone1 para el Tocador), 
del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyen.e opo1lclonea, término legal. 
Ministerio de Economf1, Oficina de Patentea de 

Nlc;ara¡ua. Manigua, D. N., tru de Mayo de mil 
noveciento1 •nenia y cinco. - Julfáa 8endafta S., 
Coml1lonado de Patentu de Nicaragua. 

3 2 

N9 1560-8/U No. 144227-· 15.22 ·· 
The American Tobacco Company, de 101 E1ta

do1 Unido• de América, por medio de apoderado 
Henry Caldera Pallafl, Agente de Marcaa y de eate 
domicilio, 1oliclta el regl1tro de la Marca de fábrl· 
ca,¡ Comercio que con1late en la denominación: 

PINNACLE 
Sola y 1ln diatintlvoa upeclales, muca que ae 

emplea confrrme con el modelo pruentado, para 
dl1Ungulr: Tabaco ya 1ea Manufacturado o sin Ma
nufacturar y Clgarri1101 y Cigarro•, cl11c 20, (Pro
ductos de Tabaco), del Decreto No. 10 de 7 de Ene .. 
ro de 1956. 

Oyenae opo1lclonea1 término legal. 
Mlnl1terlo de Economf1 1 Oficina de Patento de 

Nicaragua, Manigua, D. N., tru de Mayo de mil 
novecientos 1e1enta y cinco.- Jullán 8endaila S., Co
mlllonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 1559-8/U N9 144226-4 10.96 
Canadh•n Hoechat (1964) Llmlted, del Canadá, 

por medio de apoderado Henry Caldera Pallal1 
Agente de Marc11 y de este domlclllo, aollrlta el 
registro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1!1te en la de11omlnaclón: 

TERBOLAN 
Sola y 1ln d!11lntlvo1 especiales, marca que se 

emplea conforme con el modelo preacntado para 

distinguir: Preparaclonea Farmacéntlcu, cl11e 9, 
(Producto• Medlcinalea y Farm tcéutico1), del De· 
creto NQ 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae oposlclonea, término legal. 
Mlnl1terlo de Economía. Oficina de Patente1 de 

Nicaragua. M1n1gua, D. N., tres de Mayo de mil 
noveclento1 ae1enta y clnco.-Jullán Bendail1 S., 
Coml1ionado de Patentca de Nicaragua. 

3 2 -N9 1558-8/U NQ 144225-4 11.32 
Olln Mathluon Chemlcal Corporatlon, de 101 f1-

tado1 Unldoa de América, por medio de opodrrado 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marc11 y de eate 
domlclllo, 1ollclta el rtgl1tro de la Marca de Fábri
ca y Comercio que con1l1te en la denominación: 

DBMASORB 
Sola y 1ln dl1tintlvo1 e1peclale1, marca que 1e em· 

plea conforme con el modelo preaentado, p1ra dia
tlngulr: Preparaclonea Medlclnalea, Farmacéuticas 
y Veterlnarl11, clue 9, (Producto• Medlclnale1 y 
farmacéutlco1)1 del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyen.e oposiciones término legal. 
Mlnhtcrio de Economfa Oficina de Patentu 

de Nicaragua. Managua, D.N., treinta de Abril de 
mil novecienlo1 1e1enta y clnco.-Julláa 8end1ña 
S., Comi1lonado de Patentea de Nlcaragu1. 

3 2 

No. 1557 -8/U No. 144224-4 11.40 
Brltlsb-Amerlcan Tobacco Company, Llmlled, de 

la ciudad de Londrea, ln¡laterra, por medio de 
apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de Mar
cu y de este domlclllo, 1ollcita el regi1tro de la 
Marca de Fábrica y Comercio que con1i1te en la 
denominación: 

EN VOY 
Sola y aln df1tlntlvo1 eapeclalea, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Tabaco ya 1ea Manufacturado o aln 
manufadurar, cl11e 20, (Producto• de Tabaco), del 
Dectelo No. 10 de 7 de fuero de 1956. 

Oyen.e po1lur11 término legal. 
Ministerio de Economía. Oficina de Palentea de 

Nlcara¡ua. Managua, D. N., veintiocho de Abril 
de mil ao·vecleoto1 1eaenla y clnco.-Jullán 8enda
fta S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. · 

3 2 

N9 1555-8/U N9 144222-4 13.04. 
N. V. Phllip1-Duphar, de la ciudad de Am!ler

dam, Holanda, por medio de apoderado Henry 
Caldera Poilllal11 .Agente de Marcu de fábrica y de 
cale domlcillo, solicita el reglatro de la Marca de 
fábrica y Comercio que con1l1te en la dcnoml· 
nación: 

Duph&r 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclalea, marca que ae 

emplra conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Todo1 loa Producto• Comprendido• en 
la Clase 7, (Co1métlco1, Perfume1 y Prepar1clone1 
para el Tocador). - Todoa loa Productos Compren
dido• en la Clue 8, (Produdo1 Qu!mlco1 ln.tustrla
le1) -Todo• loa Producto• Co:nprendldo• en la 
Clue 9, (Producto• Medlclnale1 y Farm1céutlca1). 
-Todo• loa Producto• Comprendido• en la Clue 
49, (Allmento1 y 1u1 Ingrediente•), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opoaiclonu, término legal. 
Mln11terio de Economfa.-Oficina de Palentea de 

Nlcara¡ua.-Managua, D. N., treinta de Abril de 
mil noveclento1 seaeota y clnco.-Jullán 8endaft11 
S., Coml1lonado de .Patente1 de Nicaragua. 

3 2 

•·j j.,'ü 
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No. 1527-8/U No. 132805-4 15.72 
Monaanto Company, de · 101 E1t1do1 Unido• de 

América, por medio de 1poderado Henry Caldera 
P1llals1 Agente de Marua y de elle domicilio, 10-
llclta el rtgi1tro de la Marca de Plibrlca y Comercio 
que con1l1te en la denominación: 

Santoquín 
Sola J ala dl1tintivo1 eapeclalea, marca que se 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dlltingulr: Medio• para Preaervar Alimento• y fo
rr1je1 Cl11e 8, (ºrodu'!to1 Qufmlco1 lndu1trl1lea). 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opo1lclonu1 término leital. 
Mlnlaterlo de Economf1 1-0flclna de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D.N., velnlldó1 de Abrll de mll 
noveclento1 1eaenta y clnco.-Jullb 8endai'la S, 
Comialonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

No. 1510-8/U No. 132885-4 14.80 
Ne1tle S. A., de la ciudad de Vevey, Cantón de 

V1ud, Suiza, por medio de apoderado Henry Cal
dera Pallal11 A¡eote de Marca• y de eate domicilio, 
1ollclta el regl1tro de la Marca de fábric·a y Co
mercio que con1l1te en la denominación: 

Prodieton 
Sola y 1ln dl1tlatlvos eapeclales, marca que ae 

emplea conform.e con el modelo preaeatado, para 
dl1tlngulr: Producto• Medlclnalet y Parm1céutlco1, 
Claae O, (Producto a Medlclnale1 _y farm1céutlco1).
Allmento1 y 1u1 lngrcdlente11 Claae 49, (Alimento• 
y 1u1 lagredleotu), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1950. - " 

Oyente opoiilcloaes, término legal. . 
Mlnl1terlo de Economr11.-0flcina de Palentea de 

Nicaragua, Managua, D.N., veintinueve de Marzo de 
mil noveclento11eaenla y clnco.-Jullán 8endafta S., 
Coml1lon1do de Patenlea de Nicaragua. 

3 2 

, N9 1556-8/U N9 144223- $ 11.50 
The American l'obacco Company, de 101 Ellado1 

Unido• de América, por medio de apoderado Hen~ 
ry Caldera Pallal11 A¡eale de Marcaa y de eate do
micilio, 1ollclt1 el re¡l1tro de la Marca de Fábrica 
y Comercio que conal.te en la denominación: 

Bermuda. 
Sola y 1ln df1tlntlvo1 eapeclales, marn. que ae 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
di1tln¡ulr: Tabaco ya 1ea Manufacturado o 1ln 
Manufacturar; y Clgarrlllo1 y Clgarroa, Cl11e 20, 
(Producto• de Tabaco), del Decreto No. 10 de 7 
de l.nero de 1956. 

OyHte opo1lclones1 término legal. 
Ministerio de fconomra.-Oficlna de Pateatea de 

Nlcaragua.-Managua, D.N., diecinueve de Mayo de 
mil noveciento1 1uenta y clnco.-Julián 8end1i'la S., 
Comi1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

No. 1554-8/U No. 144221-Cf: 11.12 
Brhtol-Myeu Company, de 101 E1tado1 Ualdo1 

de América, por medio de apoderado Henry Cal· 
dera Pallal1, Agente de Marcu y de eate domicilio, 
101lclta el regl1tro de la Marca de fábrica y Comer 
clo que conalate ea la denominación: 

Kanfotrín 
Sola y 1in dl1tlntivo1 y eapeclalea, marca que te 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
distinguir: Preparaclonea Mediclnalea y farmacéu
tlca11 Cl11e 9, (Producto• Mediclnalea y farmacéu
ticos), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1056. 

Oyente opo1lclone11 término legal. 

Mlnl1terlo rte Economla.-Oflclna de Patente• de 
Nlcaragua.-Managua, D.N., diecinueve de Mayo de 
mil noveclento1 teaenla y clnco.-Jullin 8endaña 
S., Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 1544-8/U N9 144211-4 11.20 
Brl1tol-Myera Company, de 101 Eltado1 Unido• 

de América, por medio de apoderado Henry Calde· 
ra Pallal1, Agente de Marcu y de eate domicilio, 
1ollclta registro de la Marca d~ Flibrlca y Comercio 
que con1llle en la denominación: 

Resol ve 
Sola y 1in dl1tlntlvo1 especlalea, marca que ae 

emplea conforme cod el modelo presentado, pira 
diatin¡ulr: Preparaclonet Mediclnalea y Parmacéu
tlco11 Clue 9, (Producto• Mediclnalea y farmacéu
tlco1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opo1lctonu1 término legal. 
Mtnl1terlo de Economfa.-Oflclna de Patente• de 

Nlcar1gua.-Managu11 O. N., velntialete de Febrero 
de mll noveclento1 auenta y clnco.-Jullb 8enda· 
i'la S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 i 

N9 1543-8/U N9 144210 -4 14.44 
Schmldtathlwerke Aktlengesell1ch1ft, de la ciudad 

de Viena, Austria, por medio de apoderado Henry 
Caldera Pallab, Agente de Marcu y de e1te doml· 
cilio, 101lclta el regl1tro de la Marca dP fábrica y 
Comercio que con1l1te en la denominación: 

Rippen -Torstahl 
Sola y ala dl1tlntlvo1 eapecialea, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tlngulr: 8arr111 Varlll11 y Tubos de Acero, Cl11e 
17, (Metales y Pieza1 Metállcu Vaclad11 y forja
d11), del Decreto No. 10 de Enero de 10l6. 

Oyente opo1lcloae1, término legal. 
Ministerio de Economfa. Oficina de Patentea de 

Nlcaragna.-Mana¡ua, D.N., once de Marzo de mil 
novecleato1 1eaent1 y claco.-Jullb Bendai'la S., 
Coml1lon1do de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

Np 1529-8/U N9 132807-~ 15.08 
lndu1tria Eapaftola de Perl11 lmltaclón, S. A. de 

la ciudad de 8arcelon1, E1pal'la1 por medio <fe apo· 
derado Henry Caldera Pal1at11 Agente de Marc11 y 
de eate domlclllo, 1ollclta el reghtro de la Ma.rca 
de flibrlca y Comercio que con1l1te en la denoml• 
nación: 

Majorica. Pea.rls 
Sola y 1ia dl1tlatlvo1 espec!alu1 marca que se 

emplea conforme eon el modelo presentado, para 
dlatingulr: Perl11 Imitación y artlculo1 de bhute
rfa confecclonado1 a b11e de dlchu perl11, claae 
31, (Joyerfa y vajlll11 de metal fino) del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1056. 

Oyenae opo1lclone11 término legal. 
Minlllerlo de Econom(a, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D. N., veintiuno de Abril de 
mil novecientos mraeata y clnco.-Julláa Bendaila 
S, Comlllonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 1528-8/U N9 139896-4 14.40 
Corn Producta Compan.y, de 101 E.tado1 Unido• 

de América, por medio de apoderado Henry Cal· 
dera Pallal11 Agente de Marcas y de eate domicilio, 
1ollclta el regl1tro de la Marca de fábrica y Co
merció que con1i1te en la denominación: 

KARO 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclalea, marca que ae 

emplea confornae con el modelo pre1ent1do1 para 

."'--,'-'~< -· 
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dlllingulr: Todoa loa productos comprendldoa eu 
la cine 49, (Allmentoa y 1u1 lngredleutet), del De
creto No. 10 de 7 de Euero de 1956. 

Oyenae opo1ltlone11 término legal. 
Ministerio de fconomra. Oficina de Patente• 

de Nicaragua. Managua, D.N. veintiuno de Abril 
de mil noveclentoa aeaenta y'"cluco.-Jullán 8enda
ña S., Comlalonado de Patente• de Nicaragua. 

3 2 

N9 1532-8/U N9 132900-$ 20.40 
McKeason & Robbina, lncorporated, de 101 Ea· 

tadoa Unldo1 de América, por medio de apoderado 
Henry Caldera Pallala, A¡ente de MarcH y de ee
te domicilio, aollclla el reglatro de tu Marcu de 
fábrica y Comercio que conalaten en lu denoml
nacionra: 

McKesson's 
McKesson & Robbins 

Solu y sin dl1tlntlvo1 eapeclalee, marcu que ae 
emplean conforme con el modelo presentado. para 
dlatln¡ulr: Todo• 101 producto• comprendido• en 
la clue 7, (Co1métlco1, Perfumra y Preparaclonu 
para el Tocador), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyenae opo1lcloae11 tErmino legal. 
Mlnl1terlo de Economra, Oficina de Patente• de 

Nlcara¡ua. M1na¡ua, D. N., trea .de Mayo de 
mil novcclento1 acaenta y clnco.-Jullh 8end1i'la 
S., Comlalonado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

Nr 1515-BJU-No 132881-4 14.60 
Danle Cara110, de Neulllysur-Selne (Selne) 

franela, por medio de apoderado Henry Caldera 
Pall1l1, Aiente de Marc11 y de este domicilio, 10-
llclta el reglatro de la Marca de fábrica 7 Comer
cio que con1l1te en la denomln1clón. 

D&none 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 upeclalet, -. marca que ae 

emplea conforme cou el modelo preaeutado, pua 
dlatlngulr: Vogur11 preparaclonea a baae de Vo¡ur, 
lechea ferment1da11 Leches Tratadu, lechu de 

t Sabor, Lechea Aromatlzad11 y en gene11l todo• 
productos allmentlcloa derivado• de la Leche, o a 
bue de leche, clue 49, (Alimentoa y 1u1 lngre
dlente1)1 del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1056. 

Oyen.e opoalclones término legal. 
Mlniaterlo de Economra, Oficina de Patentea de 

Nlcan¡u1, Manigua, D. N., veintiuno de Abril de 
mil noveclento1 aeaenta y cinco.-Jullán 8endafta 
5.-Comlalonado de Patentea de Nle1ragu1. 

. 3 2 

N9 1516- 8/U N9 132882-CS 13.60 
Dr. Marcelo Cblqulu Arlu, de la Ciudad de 

México, D. P., República de México, por medio de 
Oeltor Oflclo10, Henry Caldera Pallal1, Agente de 
Marcat y de ute domicilio, solicita el reglatro de la 
Marca de fibrlCI y Con1erclo que conalate en la 
denominación. 

Pu pilen tes 
Sola y ala dlatlntlvo1 eapeclalea, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dlatlngulr: Lentea de Contacto, Claae 29, (Aparato• 
Clentrflcoa y de Medición), dtl Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oyenae opoalclonet, término legaL 
Mlulaterlo de l!conomr1, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D. N., veinte de Marzo de 
mil noveclento1 aeaenta y clnco.-Jullán 8end1-
i'la S., Comlalonado de Patentes de Nlcara¡ua. 

3 2 

N9 1517-8/U N9 1328834 - 14.00 
Llboratolre Acbel S. A., de Oeneve, Suiza, por 

medio de apoderado ttftor Henry Caldera-Pallala, 
Agente de Marcaa de fábrica y Comercio, de este 
domicilio, 101lclt1 el reglatro de la marca de fábri
ca y comercio que contlate en la denomln11ción: 

Acerbine 
Sola y tln dhtlntlvo1 especiales, marca que le 

emplea conforme con el modelo preaent1do, para 
distinguir: Producto• farmacéutlco1-8lológlco1, 
Clue 9, (Producto• Medlcln1lea y Farm1céutlcot), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclonea, término leg1I. 
Oficina de Patentea de Nlcar1gu1. Managua, O. 

N. velnl11él1 de febrero de mil noveclentoa ae
aenta y cinco. Jullán 8endai'la S., Comlalonado de 
Patentea de Nicaragua. 

3 2 

No. 1520 -8/U No. 132888·-t 15.80 
The Dow Chemlc1l Company, de 101 E1fado1 

Unido• de América, por medio de a~oderado Hen
ry Caldera Pallal11 Agente de Marc11 y de e.te do
micilio, aollclta el rea:l1tro de la Marca de fábrica 
y Comercio que con1l1te en la denominación: 

TORDON 
Sola y aln dhtlntlvos especlalea, Marc1 que ae em· 

plea conforme con el modelo presentado, para di•· 
tlngulr: Producto• Qurmlcot utado1 como lngredlen· 
let activos ea laa Preparaclonea para Matar Mala 
Hierba y destruir blchot o parálltot¡ Producto• Qur
mlco11 Tóxlcot y Pelllcldu¡ Preparaclonea para ma• 
lar plantaa y detlrulr anlmalet; Parultlcldu; Peatl
cldat, lnsectlcidu, funglcldaa, Herblcldat; Compo
alclonea para matar m1la hierba y maleza, clue 81 
(Productos Qufmlco1 lndu1trl1lea) del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1056. 

Oyenae opo1lclonea, término legal. 
Ministerio de Economr1, Oficina de Patentu de 

Nlcara¡ua. Managua, D.N., veinte de Mano de mil 
noveclentoa 1e1enta y cinco, - Jullin 8endafta S., 
Comlalonado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 1521-8/U N9 132889- 4 14.28 
Pharmaton, S. A., de la ciudad de Lugano, Sul

u, por medio de apode11do Henry Caldera Pall1l1, 
A¡ente de M11caa y de eate domicilio, 1ollclt1 el 
re¡latro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1t1te en la denominación: 

Pharmatovit C 
Sola y aln dl1tlntlvo1 eapeclalee; M1rca que 

ae empica conforme con el modelo preaen
t1do, para didlngulr: Prepar1clone1 Medlclnalea y 
farmacéutlcu, clue 9, (Producto• Medlclnalea y 
Farmacéutlcot), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyenae opoalclonea, término legal. 
Oficina de Patentet de Nlcara¡ua. Managua, D. 

N., uno de Junio de mil noveclento1 aeaenta y 
clnco.-Jullán Bendafta S., Comlalonado de Paten
te1 de Nlcar1gua. . 

3 2 

N9 1542-8/U N9 144209-· 11.48 
Parke, Davi1 & Compaay, de 101 Eatado.1 Unldoa 

de América, por medio de apoderado Henry Calde
ra Pallala, Agente de Marcaa de fábrica y Comercio 
de eate domicilio, tollclta el rel[latrode la Muca de 
fábrica y Comercio que con1i1te en la denomina
ción: 

Ambenyl 
Sola y aln dl1tlntlvo1 e1peclalea, marca que se em· 

plea conforme con el modelo presentado, par11 dl1-

; i 1 
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tlngulr: Un Slrope para la Tos, Clase O, (Producto• 
Medlclnalu y farmtcéutlco1), del Dccrtto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oycue opoalclonu, término Ir gal. 
Ministerio de Economfa, Oficina de Palenle1 de 

Nlcarajlua.-M1n1gua, D.N. 1el1 de Abril de mil 
novecientos H~lcnta y cl.nco.-Jullán 8endafta S.
Coml1lo111do de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 1541-8/U N9 144203-ct 12.72 
Unilever Llmlted, de la ciudad de Port Sunllght, 

Che1hlre, Jnglaterra, por medio de apoderado Hen
ry Caldera Pallal11 Agente de Marca1 y de nte do
micilio, 1ollclta el regiatro de la Marca de Fábrica y 
Comercio que con1i1te en la denominación: 

Melsa 
Sola y 1ln diltlntlvoa e1peclale1, marca que ae 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
dl1tlngulr: Todo1 101 Producto• Comprendido• en la 
Cl11e 7, (Co1métlco1, Perfumea y Preparaclone1 pa 
ra el Tocador), dfl Decreto No, 10 de 7 de Enero de 
1056. 

Oyen1e opo1lclonu, término legal. 
Mtnl1terio de Economía, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua Managua, D. N. Diez de Mayo de mil 
novecientos aeaenta y claco.-juliia 8eadafta S. 
Coml1lonado de Patentes de Nlcangua. 

3 2 

N9 1540-8/U N9 144204-4 11.41 
Mhter Panll, loe., de 101 Ettado1 Unldo1 de Amé

rica, por medio de apoderado Henry Caldera Pallal11 

Agente de M1rc11 y de este domicilio, 1ollclta el 
registro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1l1le ea la denominación: -

Mistar Pants 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 especiales, marca que se em· 

plea conforme coa el modelo pre1entado, pua di•· 
tlnjlulr: Ropa de Ve1tlr para Mujcrn, C.:lue 42, {Vea 
tuarlo) del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opoliclone1, término legal. 
Ministerio de Economra, Oficina de Patente• de 

Nlcaragua.-Managua, D. N. Veintinueve de Mar
zo de mil novetlento1 1uenta y clnco.-Julláa Ben
dafta S. Coml1ionado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

NQ 1539-8/U NQ 144205-CS 13.H 
MaX1on flectronlc1 Corporatlon, de Nueva York, 

E1lsdo1 Unidos de América por medio de apodera
do 1eftor Henry Caldera Pallala, Agente de Marcu 
de Fibrlca y Patentes de Invención de e1te domici
lio, solicita el rrglstro de la Marca de Srrvlclo: 

Telemax 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclalea, Marca que 1e 

empln conforme con el modelo pruentado, para 
dl1tlngulr: Se1vlclo1 de Sl1tem11 de Rese1vaclóa en 
i;reneral, Incluyendo Servicio• de Comunicación que 
utlllcen Equipo Codificado de alta velocidad, me
diante el cual la RCGervaclón y cancelación de aco
modaclonu pueda hacerse a travh del contacto 
con un Sistema Cenlrd de Comutaclón desde y pa
ra Hotelea, Motelu, 8uquu en Crucero, Negocios 
de Alquiler de Autos, Agencl11 de Viaje, Agentea 
de giras o ucunlone1, Organliaclonea Comercia In, 
Departamento1 Oubernamentalu, E1cuel111 Cole
glo1, Agenci11 e lnatalaclonea Milltarea, y otro1 IC· 
me Jan tea. 

Oyen1e opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patentes de Nlcaragua.-Managua, D. 

N., diez y 1el1 de ffbrero de mil noveclento1 acsen· 
ta y clnco.-Jullán 8endal'la S., Comisionado de Pa
tentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 1545-8/U 1'119 144212-4 11.28 
Olln Mathie1on Chemical Corporation1 de 101 E1-

tado1 Uñido• de América, por medio de apoderado 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marc11 y de ute 
domicilio, 1olklta el reitlltro de la Marca de Fibri
ca y Comercio que con1l1te en la denominación: 

Lasime 
Sola y 1ln dlstlntlvo1 e1peclale11 marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
dl1tlngulr: Preparaclonea Medicinales y Veterlna• 
rl11, Clue 9, (Producto• Mediclnalea y f'armacéutl· 
coa), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1iclone1, término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D. N, Dos de Abril de mil 
noveclento1 aeaenta y cinco, - Jullán 8endafta S., 
Coml1lonado de Patentca de Nicaragua. 

3 2 

N9 1549-8/U N9 144216-ct 11.72 
Union Carblde Corporatlon, de 101 1!1tado1 Unl· 

do1 de Amé1le1 1 por medio de apoderado Henry 
Caldera Pallai1, Agente de Marcas y de e1te domi
cilio, 1ollclta el registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio que co'l•llte en la denominación: -

PRESTO NE 
Sola y aln di1tlntiv.:i1 especiales. marca que 1e 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1Ungulr: Preparaciones Qafmlcaa para Limpiar, 
Pulir y Encerar Automóviles y Acce1orlo1 de Auto
móvlles¡ Fluidos para Brequea, Hldráullco1, clue 
8, (Productos qulmlco1 lndu1trlale1)1 del Decreto 
No, 10 de 7 de fnero de 1056. 

Oyenae opoalclone1, término legal. 
Mlnlaterlo de Econom!1. Oficina de Patenlea 

de Nicaragua. Managua, D. N., treinta de Abril de 
mil noveclento1 1e1enta y clnco.-julláa Bendalla 
S, Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

NQ 1548-8/U N9 144215-· 14.56 
The American Tobacco Compaay, de 101 1!1ta· 

dos Unido• de América, por medio de apoderado 
Henry Caldera Pallal1 Agente de Marcu y de este 
domlclllo, 1ollclta el registro de la Marca de fá
brica y Comercio que con1l1te en la denominación: 

BRIGHTON 
Sola y 1ln dl1tlntlvos especlalea, marca que ae 

emplea conforme con el modelo preacntado, para 
dl1tln1tulr: Tabaco, ya 1ea Manufacturado o 1ln 
manufacturar¡ y clgarrl1101 y cigarro•, clue 20, 
(Producto• de ,Tabaco), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyen1e opoalclone11 término legal. · 
Mlnl1terlo de Economía. Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D. N., tru de Mayo de mil 
noveclentoa 1ueata y clnco.-jullán 8endafta S., 
Coml1lonado de Patento de Nicaragua. 

3 2 

N9 1547-8/U No. 144214-4 11.04 
Dr. Karl Thomae OMBH, de Alemania por me· 

dio de apoderado, Henry Caldera P•ll1l11 Agente 
de Marc11 y de eate domicilio, 1ollclta el regl1tro 
de la Marca de fábrica y Comercio que con1l1te 
en la denominación: 

Cohortan 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 upeclalea, marca que ee 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tlngulr: Preparaclonea farmacéu 1lc11, cl11e O, 
(Productos medlclnale1 y farmacéutlco1) 1 del De• 
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1tclonu, término legal. 
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Minlatcrlo de AEconomía. Oficina de Patet1tes Pallal1, Agente de Marcu y de este domicilio, 1011-
dc NicaragH. Managua, D. N. veinte de Marzo cita el rrgi1tro de h Marca de fábrica y Comercio 
de mil novccicnto1 aeaenta y cinco.-julián Henda· que con1i1tc ca la denominación: 
na s., Coml1ionado de PatcntCI de Nicaragu;.2 E R L o 

N9 1546-8/U N9 144213-CS 14.20 
Mcrck & Co. loe., de 101 Estados Unidos de 

Amlrlca, por medio de apoderado Henry Caldera 
Pallal1 Agente de Mucu y de cile domicilio, 1011-
clla el reaiatro de la Marca de fábrica y Comercio 
que con1i1ten en 111 denomlnaclonea: 

Clinoril Deca-Indocid 
Ben-Indocid 

Solu y aln dlstlntivoa tapeclalu, marc11 que ae 
empican conforme con el modelo presentado, para 
diatlrigulr: Preparaclonu Mcdlclnale., e 1 a 1 e 9, 
(Producto• mcdlcinalu y farm1cEutico1) 1 del De· 
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 
· Oycnac opo1lcionu, tlrmino legal. 

Mlni1lerlo de Economla, Oficina de Patente! de 
Nicaragua. ~anagna, D. N., 1ei1 de Abril de mil 
novcclento1 ae.enta y cinco. - Julián Bendafta S., 
Comielonado de Patentu de Nicaragua. 

3 2 

N9 1518-8/U N9 132884~4 15.32 
Thc Dow Chemical Company, de 101 E1lado1 

Unido• de AmErlu, por medio de apod"ado l(ilOr 
Henry Caldera Pallai1, solicita el registro de la mar· 
ca de fábrica y comercio que con1i1lc en la deno
minación: 

DURSBAN 
Sola y ain di1tintivo1 upecialCI, muca que se 

empica conforme con el modelo prc1entado, para 
dl1tlngulr: Sullanciat químlcat u11d11 como ingre
dientu activos en la fabricación de peaticldat¡ pro
duclo1 químico• tóxicos y pe1ticid11; preparacionca 
para malar plant11 y deetru!r animalCF; pcalicldu, 
par11itlcld11, lnseclicidu, fungicldat, algaecldae, 
mitlcldu, l11vacld11, ncmatocldu, fungicldu, eate· 
rlllzadore1 de tlcrru, fumlgantea y hcrblcldu, Clue 
8, (Productos Químico• lndustrialca), del Decreto 
No. 10 de 7 de enero de 195fl. 

OyenlC oposlcloac1, tErmlno legal. 
Oficina de Pateutea de Nicaragua. Man1gu1, D. 

N., quince de Marzo de mil novecientos ICttala '1 
cinco,- jullá'l 8end1fta S., Comlsionldo de Pateo· 
tu de Nlcangua. 

3 2 

N9 1553-8/U N9 144220-· 11.44 
Reckllt & Colman (Ovenc11) Llmiled, de lnglatc-

·rra, por medio de apoderado Henry Caldera P1llai1, 
Agente de M•rcaa y de eatc domicilio, 101icit1 el re· 
gl1tro de la Marca de fábrica y Comercio que con• 
1i1te en la dcnomin1ción: ¡ 

MANSION 
Sola ) sin dl1tlntivo1 eapecialc1, marca que ae 

empica conforme con el modelo pruentado, para 
dl1tingulr: Prcpar1cionC1 para limpiar y pulir, Clue 
4, (Materiales Raspantu o Abrulvo1 y Pulidorea 
para Limpiar y Pulimentar), del Decreto No, 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oyen1c opoalclones, tErmino leg1I. 
Min'sterlo de Economla, Oficina de Patentea de 

Nic1ra11.ua, Managua, D.N., diecinueve de Mayo de 
mil noveciento1 1uent1 y cinco. - Jullán Bcndafta 
S., Comhlonado de Patentea de Nicaragua 

3 2 

N9 1552-8/U N9 144219-IJ 12.20 
lndu1tri11 Erlo, S.A., de la ciudad de Cblbu1hu1, 

Mbico, por medio de apoderado Henry Caldua 

Sol• y 1in dl1tlnllvo1 e1peclale1, marca qne 1c 
empica conforme con el modelo pre1entado, para 
dl1tinguir: Aparato• eléctrlco1, máquinu y acceao -
rlo1 elEctrico1, Clase 24, (4paratos, Máquinu y Ac
ceaorlos flEctrlco1). Cuchillería, máq11in11 y apa
rato•, herramient11 y 1u1 parle1, Cl11c 26, (Cuchille· 
ría, Máquln11 o Aparato•, Herramlent11 y 1111 par
tu). Aparato• clenllflcos y de medición, CIHe 29, 
(Aparato• Cientlfico1 y de Medición), del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1iclonea, término legtl. 
Minl1terlo de Economía, Oficina de Paten!es de 

Nlcaragu1. Managua, D. ti., tre1 de Mayo de mil 
noveciento11e1ent1 y cinco. - juliin Beod1il11 S., 
Comisionado de Palent'!1 de Nlcar1g111. 

3 2 

N9 1551-8/U N9 144218-CS 11.20 
American Medlcrnal Corp::ration, de loa fd1d::i1 

Unido• de AmEric1, p'lr medio de apoderado Henry 
Caldrr1 Pallai1, Agente de Marc11 y de eate domi
cilio,· aollcila el rtgl1tro de la Marca de fábrica y 
Comercio que con1l1te en 11 denominación: 

ATROPLEX 
Sola y lin di1llntivo1 upeclalea, marca que 1c 

emplea conforme con el modelo prceentado, para 
diltinguir: Un medicamento 1nti-cspumódico, Cla· 
1C 9, (Producto• Mcdlclnalcs y fa1macéulicos), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1fclonea, término legal. 
Mlaiste.lo de Economía, Gficlna de Palentea de , 

Nlcar1¡na, Manigua, D.N., veintiuno de Abril de 
mil noveclento11nrnta. y cinco. - jullán 8encÍ1il1 
S., Comisionado de Pateotea de Nicaragua. 

. 3 2 
/ . 

N9 1550-8/U Np 144217-CS 14.40 
Unilever Limllcd, de la ciudad de Port Sunlight 

Cheabirc, Inglaterra, por medio de apoderado Hcn~ 
ry Caldera Pall1l11 Agente de Marca1 y de cate do
micilio, solicita el regl1tro de la1 Marc11 de Fábrica 
y Comercio que consl1ten ea lat denomlnaclonca: 

'Althea.', 'Unic', 'Norda' 
Sol11 y 1ln di1tintlvos c1peclalc1, marc11 que ae 

emplean conforme coa el modelo prc1entado, para 
dl1tinguir: Todo1 101 productos comprendido• en Ja 
Cl11c 49, (Alimento• y 1u1 lngredientc1), del Decre
to No. to ·de 7 de Enero de 1956. 

Oycn1c opoalclone1, tErmiao legal. 
Minl1terio de Economf1, Oficina de Patenlea de 

Nicaragua. Man1gu1, D. N., diez de Mayo de mil 
noveclcnto1 1c1cnta y cinco. - Jullán 8eadaila S., 
Comi1lonado de Patentea de Nlcaragu1. 

3 2 

Np 1537-8/U N9 144207-· 11.32 
jo1eph E. Se1gram & Soa1 Llmited, de la ciudad 

de Montreal, Canadá, por medio de apoderado 1c
ilor Henry Caldera Pall1i11 Agente de Marc~1 de 
fábrica y Comercio, de Cite domiclllo, 101icila el 
regl1tro de la marc1 de fábrica y comercio que con· 
1l1te en la denominación: 

vos 
Sola y 1ia dhtintivo1 eapeci1lu, marca que ae 

emplea conforme coa el modelo prc1entado, para 
dl1tlnguir: Producto1 comprcndldo1 en la Claae 52 
(Licores Alcobóllco1), del Decreto No, JO de 7 d~ 
enero de 1956. 

Oyea1e opo1lclone1, t~rmlno le¡al, 

¡: 
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Oficina de Patrntu de Nicaragua. Managua, D. 
N., vclnfllél1 de febrero de mil novcclcnto1 1c1enta 
y clnco.-jull'n Bcndafta S., Coml•lonado de Paten
tu de Nlcara¡ua. 

3 2 

Marca de Servicio 
N9 1536-8/U N9 144208-CI 14.00 

Worldvl1lon Llmltcd, de 111 11111 81ham11, por 
medio de apoderado Henry Caldera P1llal1, Agente 
de Marc11 y de Cite domicilio, 101icita el reghtro 
de la Marca de Servicio que con1i1tc en la denomi
nación:· 

WORLDVISION 
ad como 1u traducción al C11tellano: 

MU.NDOVISION 
Sola y 110 dlallntivo1 eepcclalu, marca que 1c 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dlatlngulr: Servicio• en la Unca de actlvldadce rcla
cloaad11 coa 1nunclo1, comunlc1clonc1, radio, tele· 
vlalón, educación y entretenimiento. 

Oycn1c opoalclonca, término legal. 
Mlnlaterlo de fconom(a, Oficina de Patentce de 

Nicaragua, Managua, D.N., diecinueve de Mayo de 
mil novecicntoa 1e1cnta y cinco. - jullán Bendai'la 
S., Comialonado de PatentCI de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Np 1662 -8/U N9 12S248 - t .. 7.20 
Tree tarde diez de julio entrante, ac venderán al 

martlllo, algulentct mueble1: Ua Radio Phlllll, un 
ropero de madera, scia mcccdoru de madera, 
m'quina de familia, Luky; cuarenta pares zapatraa 
dlfcrcntCI númcro1, aucla de baqueta; ocho parca 
hormaa¡ una sombra¡ do1 plclca color negro; do1 la· 
tu pegH, . 

Que 1c venden ejecución: Cario• joaé Marfn, a 
Mulna Calderón Palartc. 

Oycnsc po1tur11. 
juzgado Local Civil. M11aya diecinueve Junio 

mil noveclcatoa 1c1cnta y clnco.-Carlo1 Martrncz 
L., Srlo. 3 3 

N9 1668-B/U Np 133173-· 7.24 
Tres tarde catorce Julio cate ai'lo rcmatarbc mejor 

- postor finca rúatlca en Vljao Norte, cita jurl1dlcclóa, 
veinte manzan11, con mejoraa, lindante: e1tc, juan 
Zamora; poniente y norte, Dcmetrlo Dlaz y 1ur"-Sa
baa Lópcz. 

Ejecución: fcllpe Laguna Oondlez contra Jo1é 
Carazo Orliz. 

Bien valorada: Quinientos Córdobaa. 
Oycnac po1tur11. 
Matagalpa, dlcclaletc de junio de mil novcclcnto1 

uaenta y clnco.-Pranco. Montenegro L.-C. A. 
Hcrnández.-Sccrctarlo. 

E1 conformc.-Matagalpa, dleclalctc de junio de 
mil novcclento1 1cecnta y clnco.-Carlo1 A. Hcrnán-
dcz.-Sccrctarlo. 3 3 

Tercera Sección de Pollera y 1ur, calle comedlo, lo
te No. 30 de la ml1m11 Compailla. 

Baac:-Clnco Mil Córdob11. 
EJccuta:-Angcla Yrlgoyen de Ar¡ücllo a Yolan

da Silva de Sánchez. 
Oycnac po1tur11 lcgalu. 
Dado juzgado Primero Civil Dlalrlto.-Managua, 

quince junio mil novecientos 1c1ent1 y clnco.-L11 
once mai'lan1.-Entrellnu1-1i'lo-V1le.-Jo1é Er
nesto Bendaila.-Noel Vlllavo.-Srlo. 

3 3 

No. 1669-8/U No. 133172-t 6.96 
Tree tarde trece Jullo próximo, utc ju1gado, re· 

mataráse mtjor postor, finca rúttlca cien manzanu, 
Cabecera Palgua, jurl1dlcclón M1tlgub, contenien
do mtj'lru, lindante: norte, Rdacl Blandón; 1ur, 
juan Artola; oriente, florenclo Valdlvla¡ occidente, 
Humberto Rodrfguez. 

Valorada. Un Mil Cdrdobu. 
Ejecuta: Vicente jarquln Plrez a Lorcaza Ool!d· 

tez de Oarcr1. 
Oycn1c po1tur11. 
Dado Juzgado Local Clvll.-M1tag1lpa, catorce 

Junio mil novecientos 1caent1 y cln;:o.-franclaco 
Montenegro L.-C. A. Hcrnándcz.-Srlo. 

fe conformc:-C. A. Hernándcz.-Secrctarlo. 
3 3 

Np 1667-B/U Np 133170-· 6.18 
Tru tarde dlc:r. Julio próximo, cite juzgado, rema· 

tará1c mejor postor, finca rúatlca, cincuenta manza-
011 Tabaco, cata j11rl1dlcclón, conteniendo mcjor11, 
lindante: oriente, Alejandro Ccrrato; poniente, RI· 
cardo Chávcz; norte, Dagobcrto Centeno¡ sur, Rufo 
Moreno. 

Valorada: Un Mil Córdobu. 
Ejecuta: Juan Joaé Arauz a Inocente Rfo1 Calde

rón. 
Oyenac po1tur11. 
Dado juz¡ado Local Clvll.-Malagalpa, dlcclelctc 

Junio mil novcclcntoa 1eecata y clnco.-fr1nclsco 
Montenegro L.-C. A. Hcrn,ndcz.-Srlo. 

Ea conforme: C. A. Hcrnándcz.-Secrctarlo. 
3 3 

Titulos Supletorios 
N9 1470-8/U N9 118768- t 6.12 

E1pcranza Mcj(a Outlérrez de Pincdtt, e1tc domi
cilio, pide Ululo 1uplctorlo, casa y 1olar ubicado• 
cata ciudad, llndaatea: oriente, predio 1ucc1lón Car-
101 Tercero¡ occidente, fllomcaa Pérez; norte, me
diando calle, lgnacla Zcpcda¡ 1ur, jo1é Aatolin Ta
tavera. 

Hagan opoalclón. 
Dado juzgodo Dlttrlto, Somolo, ocho junio mil 

noveclcato1 sesenta y clnco.-Ollb. Caldera Ráudez. 
Efralm Eaplnoaa.-Srlo. 

3 2 

N9 1480-8/U N9 917532-4 5.00 
Porfirio Córdoba 1ollclta arriendo cuatro manza

n11 finca el territorio cata jurisdicción terreno cjldal 
cercado de alambre 1u1 llndcro1 ion: oriente, colln· 
da predio juan tllglo Córdoba; occidente, Pedro 
Jarqurn; norte, Ncyo Mantilla, carretera por medio¡ 
1ur, Valentina Huctc. 

La persona que 1C crea con derecho prcsentclC 
en el término legal de ley. 

N9 1672-8/U N9 144250-· 9.20 
Once mai\ana del doce Julio corriente ano aubu

tar,ac finca urbana 11tuad1 e1ta ciudad, en alrcdc
dorca Hoapltal Bauti1ta, donde 1c con1lruyó Colo
nia cEI Hogar Propio•, cuyo lote ac Identifica en el 
plano con número 1lctc.-Mlde 1el1clcat11 diez v1-
r11 cuadradaa con 1ctcat1 y cuatro ccntéalm11 de 
vara cuadrada, lindante: oriente, lote No. a de Com· 
paft(a cEI Hogar Propio•; occidente, lote No. 8 de 
la ml1m1 Compaft!1¡ norte, camino que conduce a 

Palacagülna, 18 de Junio de 1965.-Joié López C. 
Alcalde Mpal.-fllomcna Outlérrez 0.-Srio. Mpal. 

3 2 

N9 1460-8/U N9 118772-t 8.80 
Pedro Outiérrez Lópcz, 1ollclt1 Trtulo Supletorio 

1lgulcntea propiedad ea: a) finca rú1tlca nueve manza· 
n11, jurisdicción San Luc11, lindante: oriente, Igna
cio Salinas y Rómulo Oómcz; occidente, camino 
real del Portillo Orande 1 San Luc11¡ norte, camino 

" 
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enmedlo propiedad francisco Vá1quez; 1ur, Eulallo 
Báez¡ b) lote terreno cuatro manzanat, jurl1dlcclón 
San Luc111 lindante: oriente, Pablo Antonio Reye1¡ 
occidente, camino enmedlo propled1d Vlctor Ber
trand: norte y sur, Víctor Bcrlrand: e) lote terreno 
tru manzanu, jurisdicción San Lucu, lindante, O· 
riente, francl1co Vásquez y franclaco Nol11co¡ oc
cidente, Herlberto Rlvu¡ norte, Ventura Oómez¡ sur, 
Dealderlo Alvarado. 

lntereaadoa opónganse. 
Dado Juzgado Civil del Diatrlto.-Somoto, cinco 

Junio mil novecientoa auenta y clnco.-Ollb. Cal
dera Ráudez.-Efralm E1plno11 P.-Srlo. 

E1 conforme: Efralm E1plno11 P.-Secretarln. 
3 2 

Citación a Accionistas de la ''Aceitera 
Corona, S. A." 

N9 1686-B/U N9 144843- ~ 8.40 
De conformidad con 111 dl1po1lclone1 de la Eacrl· 

tura Social y f!1t1tuto1 de la ml1ma,clto a 101 4cclo· 
nl1t11 de •Aceitera Corona S. A.• para la Sulón Or· 
dlnarla de la Junta General de Acclonlat11 a verifi
carse el 12 de Julio próximo, a In 3 p. m., en el lo
cal de 1u oficina en esta cludad.-Agenda: Informe 
de la Junta Dlrecliwa de 1u actuación en el ejercicio 
anterior, aprobación de Balance General y Eatado 
de Oananclu y P~rdld11 al 31 de Diciembre 1964, 
y elección de h• nueva Junta Dlrectlv1,-M1nagu11 

D. N., 22 de Junio de 1965. ·. 

David Stadthagen C. 
Secretarlo 

3 1 

Citaciones de Procesados 
Reg. 152 

Por segunda y última vez, cito y e'llplazo 
al procesado juan Barrientos Corea, de cali 
dades Ignoradas, para que dentro del térml· 
no de quince dfas, comparezca al local de 
este Despacho a defenderse de la causa que 
se le sigue por el delito de Homicidio en la 
persona de Vfctor Manuel Valle Picado, 
quien fue mayor de edad, casado,/ comer· 
ciante y de este domicilio, bajo aperclbl· 
mlentos de someter esta causa al conocl· 
miento del Tribunal de Jurados, y de surtir· 
le las sentencias que se dicten los mismos 
efectos que si estuviere presente, si no com 
parece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delln· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado Segundo de Distrito 
del Crimen de Managua, a las once de la 
maftana del dfa veintidós de junio de mil 
novecientos sesenta y cinco.-Edgar Soto· 
mayor Valdivla. -Juez 2o. de Distrito del 
Crimen. Managua.-fanny Manfut de Ulloa. 
-Se.cretarla. 

1 

_ Reg. 153 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado Luis Velásquez, de generales 

ignoradas, para que dentro del plazo de 
quince dlas, comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de Estupro y Violación en Cirila A· 
nastasia Canales, de catorce anos de edad, 
soltera, de oficios domésticos y vecina de La 
Conquista, de esta jurisdicción; bajo apercl· 
bimientos de someter la causa al conocí· 
miento del Tribunal de jurados, si no lo ha· 
ce y la sentencia que se dicte surta los mis· 
mos efectos como si estuviera presente. Se 
recuerda a las autorldadei;, la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado 
y a los particulares 1a· de denunciar el lugar 
donde se encuentre-. 

Dado en el Juzgado del Distrito para lo 
Criminal de la ciudad de jinotepe, a las on· 
ce de la manana del dfa veintiuno de junio 
de mll novecientos sesenta y clnco.-joa
qufn H. Cortés.-juez de Dilo. de lo Criml
nal.-M. Muftiz.-Srla. 

1 

Reg. 154 
Por primera vez ello y emplazo al proce· 

sado Domingo Vargas, de calidades deseo· ..... 
nacidas, para que dentro del término de 
quince dfas concurra al local de este juzga· 
do a defenderse en la causa criminal que se 
tramita en su contra por el delito de Lesio· 
nes Graves cometido en la persona de Cé-
sar Augusto Lira Guardado, de generales 
consignadas en autos, bfljo 9percibimiento 
de declararlo rebelde, elevar Ja causa a ple· 
narlo y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar al antes dicho 
procesado, y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se encuentra. 

Dado en el juzgado de Distrito del Cri· 
men de León, a los diez y nueve dfas de Ma· 
yo de mil novecientos sesenta y cinco.-Re· 
né Robelo S.-Ernesto Madriz.-Srlo. 

Es conforme con su orlginal.-León, diez 
y seis de junio de mil novesientos sesenta y 
clnco.-Ernesto Madriz M.-Srio. 

1 

No. 155 
Por primera vez cito y emplazo a los pro· 

cesados Fausto y Jesú~ Fonseca, ambos de 
generales Ignoradas, para que dentro del 
t~rmlno de quince dlas concurran al local de 
este juzgado a defenderse en la causa crimi· 
nal que se tramita en contra de ellos por el 
delito de Homicidio cometido en la persona 
de Leonel Quintana, quien fue mayor de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
La Ceiba, bajo apercibimiento de declararlos 
rebeldes, elevar la causa a Plenario y nom· 
brarles defensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los antes dichos 
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procesados y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el juzgado de Distrito del Cri· 
men de León, a los siete dfas de Mayo de 
mil novecientos sesenta y cinco. - René Ro· 
belo S. - Ernesto Madriz, Srio. 

Es conforme con su original, León, die· 
ciséis de junio de mil novecientos sesenta y 
cinco. - Ernesto Madriz, Srio. 

1 

Declaratorias de Herederos 

No. 1674-B/lJ No. 117391-<e 1350 
lnesilia Serrano de Rodrfgqez y Bertha 

Palma de Rodrfguez, mayores de edad, viu 
das de oficios domésticos, de este domicilio, 
solicitan se les declare únicas y Universales 
herederas, cf e los bienes, derechos y accio· 
nes que dejó al morir, don Pedro Alejandro 
Rodrfguez Serrano, quien fué mayor de 
edad, casado, agricultor y de este domicilio, 
hijo legltimo y esposo de las solicitantes, 
respectivamente. Bienes sucesión finca cMa· 
cuelizo,, cien manzanas cabida, formada 
dos lotes de potrero, montana y rastrojo, li· 
mitado: Oriente quebrada Guisquiliapa y 
parte barrio mismo nombre, camino inter· 
puesto; Poniente, terrenos testamentaria 
francisco jiménez, antes camino lnterpues· 
to; Norte, finca de Cecilio Rojas, después 
Manuel Lacayo Tapia ahora Graciela Mu· 
noz de Lacayo; y Sur, testamentaria juan 
Plo Medal, antes, Inscrita asiento lo. folio 
298, Tomo 194, finca No. 7814. Olro lote 
de una manzana cabida, inculto, al Oriente 
finca Macuelizo contigua a ella, limitado; 
Oriente: Cecilio Pena; Poniente, predio que 
fué de Pedro Rodrfguez Mayorga¡ Norte, 
predio de Pedro Rodrfguez Mayorga; y Sur, 
francisco Pena, inscrita asiento 401 folio 
231, Tomo 194, finca No. 4745. Una finca 
rústica ubicada jurisdicción jlnotepe, barrio 
Guisquiliapa, de tres manzanas y media su 
perflcie, limitada: Oriente, predio Oertrudls 
Gondlez y herederos faustino Umafta; Po· 
nlente y Norte, predio que fu~ de Pedro Ro
drfguez Mayorga; y Sur finca de Felipe Ló· 
pez, inscrita asiento 601 folio 300, Tomo, 
104, finca No, 1231. fine• rústica jurlsdic· 
ción Jinotepe Barrio Guisquillapa, contigua 
a la finca Macuelizo, midiendo 160 varas 
Norte a Sur, 100 de Oriente a Poniente, li 
milada: Norte, predio que fué de don Pe· 
dro Rodrfguez Mayorga; Sur de Juana Ger· 
trudis González, Oriente, de Ceclllo Pefta y 
hermanos; y Poniente, Micaela González, 
inscrita asiento 601 foliq 222, Tomo 194, 
finca No. 923; y otra finca rústica llamada 
Los Angeles, en barrio El Aguacate, al Sur, 
y jurisdicción Jinotepe,. trece manzanas ca· 
blda, cultivada parte con café, limitada asf: 
Oriente, finca que fué de Pedro Rodrf guez 
Mayorga, Poniente, finca que fue de Alber-

to Sotomayor Malus, ahora Humberlo Ló· 
pe2; Norte: La Guinea de herederos Desi· 
d~rio Romá~ y finca Horaclo Rodríguez, ca· 
mino enmed10; y Sur, finca que fué de Pe· 
dro Rodrfguez Mayorga; inscrita en asiento 
89., folios 135 y 136, Tomo 185, finca No. 
4406, todas las Inscripciones citadas en el 
Libro de Propiedad, Sección de Derechos 
Reales del Registro Público Deparlamento 
de Carazo. Ademái un jeep, y semovlen· 
les: 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

juzgado Civil del Dis.trilo. Jinotepe, die· 
cisiete de junio dP. mil novecientos sesenta 
y cinco.-Entre Unta-hijo legítimo y es· 
poso de las solicitanles respecti\famente.-y. 
Vale.-firma ilegible.-Leónidas Sanchez A. 
Srio. , • . 

1 

No. 1664-8/U No. 135278-<J 3.70 
Marlln Lanzas Pastrana, solicita ser decla· 

rado heredero con sus hermanos legftimos 
Anastaslo y Juana Crispina Lanzas Pastrana 
y Lucia Lanzas de González, de todos bie· 
nes, d~re~hos y acciones que dejua su pa· 
dre Apolinar Lanzas flores, todos domlcilio 
Jinotega. · 

Quien tenga derecho oponerse término le· 
gal. 

Interviene Representante Ministerio Pú· 
bllco. 
. ~ado j~zgado Distrito Civil jinotega, die· 

c1siete junio mil novecientos sesenta y cinco. 
-Carmen Ernesto López Herrera Juez Dis· 
trito Civil, Depto. Jinotega.-Ant~ mf:-Er· 
nesto Campo Valerio, Srio. 1 

N~ 1665-B/U N9 111480-ce 3.44 
Ale1andro Guzmán Soza, Macuelizo soli· 

cita declaratoria herederos, todos blene~, de· 
recbos y acciones que al morir dejó su pa· 
dre natural don juan Soza Salinas. Senala 
como bienes: media CRballerfa de tierra me· 
di da moderna en sitio San francisco de 
Agua Caliente, aquella jurisdicción. 

Oposiciones, término legal. 
.. Dado juzgado Distrito. Ocotal, dieciséis 

junio mil novecientos sesenta y cinco.-T. 
R. Maldonado.-Rey. Zúniga, Srlo •. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
l 

No. 1660-8/U No. 138445- <S 2.70 
José Marcelino Gutiérrez, solicita decláre· 

sele heredero de los bienes, derechos y ac· 
clones que a su muerte dejó su padre Her· 
mógenes Solfs. -

Interesados opónganse. 
Dado juzgado de Distrito Civil. León 

quince de junio de mil novecientos sesent~ 
y cinco.-H. Valladares Bermúdez.-Srlo. 
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